
Composición de la Junta de Facultad 

 

Sector Número 
Porcentajes de 

representatividad 

Profesores/as con vinculación 
permanente a tiempo completo 

68 
52,71% 

 

62,02% Resto de PDI 12 

Estudiantes 43 33,33% 

Personal de Administración y Servicios 6 4,65% 

TOTAL 129 100,00% 

 

De conformidad con el artículo 9 del REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA: 
 
“Artículo 9.  
 
La Junta de Facultad estará formada por: 

-  El Decano o Decana, que la presidirá con voz y voto. 
-  El secretario o secretaria del Centro, que lo será también de la Junta, 

con voz y voto. 
-  El Administrador o administradora del edificio, con voz, pero sin voto, 

salvo que haya sido elegido o elegida como representante del personal 
de administración y servicios del Centro. 

-  Un representante de la Biblioteca Universitaria, con voz, pero sin voto, 
salvo que haya sido elegido como representante del personal de 
administración y servicios del Centro. 

-  El resto de los miembros se distribuirá de la manera siguiente: 
 

i. Un 62% será del personal docente e investigador. De éstos, 
al menos un 85% deberá ser personal docente e investigador 
a tiempo completo con vinculación permanente, con una 
representación mínima de un miembro por titulación y 
Departamento con docencia en materias básicas y 
obligatorias asignadas al Centro. 

ii. Un 33% serán estudiantes, con un mínimo de uno por 
titulación. 

i. Un 5% será del personal de administración y servicios que 
preste sus servicios al Centro, que garantice un mínimo de 
dos representantes, uno del personal funcionario y otro del 
personal laboral. 

 
Todo el personal docente e investigador, a tiempo completo con vinculación 
permanente, adscrito a la facultad de Ciencias de la Educación al Centro, 
formará parte de su Junta de Centro; debiéndose respetar en su composición 
total, los porcentajes anteriores para todos los grupos constituyentes de la Junta. 
Personal docente e investigador, a tiempo completo con vinculación permanente, 
adscrito a la facultad de Ciencias de la Educación al Centro: 68, que supondrá el 
85 % del total de personal docente e investigador que forma parte de la Junta. 



Por tanto, 12 miembros (15 %) de la Junta serán del resto del PDI, siendo el total 
de PDI en la junta de 80 miembros (62%). 
 
Un 33 % será de estudiantes, con un mínimo de uno por titulación, es decir, 43 
estudiantes. 

 

Un 5% será del personal de administración y servicios que preste sus servicios 
al Centro, que garantice un mínimo de dos representantes, uno del personal 
funcionario y otro del personal laboral, por tanto, 6 miembros de Personal de 
Administración y Servicios. 

 

Con esta composición opcional, el número de miembros de la Junta de Facultad 
es de 129, debiendo estar entre 120 y 150. 

 

 
Así, se convocan a elección los puestos de representación siguientes: 
 

 Resto de personal docente e investigador: 12 

 Personal de administración y Servicios: 6 

 Estudiantes: 43, distribuidos del a forma siguiente: 
- 13 estudiantes del Grado en Educación Infantil. 

- 17 estudiantes del Grado en Educación Primaria.  

- 6 estudiantes del Grado en Educación Social.  

- 6 estudiantes del Máster Universitario en Formación del Profesorado de 

Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional 

y Enseñanza de Idiomas.  

- 1 estudiante del Máster Universitario en Intervención y Mediación 

Familiar, Social y Comunitaria. 


